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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

La H.Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de los Organismos que corresponda, 

informe con carácter urgente el estado de la obra pública "Desagües Pluviales 

correspondientes a la Primera Etapa del Canal Aliviador Calle French”. 
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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Desde el ario 2006 la Municipalidad de Brandsen realiza gestiones ante la 

Provincia de Buenos Aires, para la realización de una importante obra pública para la 

ciudad de Brandsen. 

Se trata del Canal Aliviador Calle French, que fue pedida por el Municipio en el 

ario antes indicado y reclamada personalmente al entonces Director Provincial de 

Hidráulica en su visita a la Cámara de Diputados. 

Es de destacar que esta obra se encuentra enmarcada en el Plan Maestro de 

Desagües Pluviales y Defensas contra las Inundaciones, realizado por el gobierno 

Municipal para la Ciudad de Brandsen. 

La obra, finalmente, fue licitada y adjudicada en el año 2011, previéndose la 

partida presupuestaria para su pago en el Presupuesto Provincial 2012. 

Que mediante expediente D-2554/12-13, esta H.Cámara aprobó una solicitud de 

informes sobre el estado de la realización y conclusión de dicha obra, sin que hasta el 

presentes se haya tenido una respuestas efectivo y concreta por parte del Poder 

Ejecutivo. 

Sobre dicha base, y teniendo en cuenta que la obra no ha tenido comienzo de 

ejecución es que se toma indispensable requerir un detallado informe al Poder Ejecutivo 

Provincial, acerca del estado del proyecto, del motivo de falta de realización de la obra 

y las previsiones para su pronta realización. 

Por los argumentos antes esgrimidos, es que solicito a este Honorable Cuerpo la 

aprobación del presente proyecto. 
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